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Guatemala, 2 de mayo de 2011

 
 
 
Señor
Camilo Gilberto Morales Castro
Presidente y Representante Legal
Asociación  de  Promotores  Sociales  del  departamento  de  Huehuetenango  y
municipios de los departamentos de Guatemala -ASPROSDHIMDG-
 
Señor(a) Presidente y Representante Legal:
 
 
La  Auditora  Gubernamental  designada  de  conformidad  con  el  nombramiento
DAEE-0019-2011  de  fecha  06  de  enero  de  2011,  ha  efectuado  auditoría
gubernamental,  en  la  Asociación  de  Promotores  Sociales  del  departamento  de
Huehuetenango  y  municipios  de  los  departamentos  de  Guatemala
-ASPROSDHIMDG-,  con  registro  de  cuentadancia  No.  A-HUE-01-02-2008,
ubicada  en  la  10va.  Avenida  9-101  zona  1,  Huehuetenango,  departamento  de
Huehuetenango,  con  el  objetivo  de  evaluar  aspectos  financieros  y  de
cumplimiento.
 
El examen se basó en la revisión de las operaciones y registros financieros y de
cumplimiento durante el período comprendido del 1 de julio al 31 de diciembre de
2010  y  como  resultado  del  trabajo  se  ha  concluido  en  que  no  obstante  las
deficiencias encontradas, los Directivos de la Asociación cumplen con los objetivos
y metas planificadas, situación por  la cual,  la gestión es aceptable, sujeto a  los
resultados  que  emita  la  Dirección  de  Infraestructura  Pública  de  la  evaluación
técnica de los proyectos de infraestructura llevados a cabo por la Asociación.



 
Asimismo, se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados:
 
Hallazgos relacionados con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones
aplicables
 
 
Área Financiera
 
1. Incumplimiento en la presentación de documentos establecidos en las bases
2. Falta  de  publicación  de  documentos  de  los  eventos  en  el  portal  de
Guatecompras

3. Deficiencia en convenios suscritos
   
Los hallazgos contenidos en el presente informe, fueron discutidos por la comisión
de auditoría con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
 
Este Despacho oficializa el informe de Auditoría respectivo de conformidad con la
Ley.
 
Atentamente,
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
Base Legal
 
El fundamento legal de creación de la Asociación Civil no lucrativa denominada
Asociación de Promotores Sociales del departamento de Huehuetenango y
municipios de los departamentos de Guatemala -ASPROSDHIMDG-, está
normado en el Decreto 02-2003 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
de Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo; en el Decreto Ley No.
106 Código Civil y en el Reglamento de Asociaciones Civiles, Acuerdo
Gubernativo 512-98, constituida en el municipio de Huehuetenango, del
departamento de Huehuetenango el 14 de febrero del año 2006, según Escritura
Pública No. 127, partida número 05-2003, folio número 45, de Inscripción de
Asociaciones Civiles de Personas Jurídicas, se encuentra registrada ante
Contraloría General de Cuentas con el número A-HUE-01-02-2008.
 
La responsabilidad de rendir cuentas de -ASPROSDHIMDG-, está normada en el
artículo 23 del Acuerdo Gubernativo de fecha 3 de noviembre de 1934
“Disposiciones Reglamentarias sobre la Rendición, Glosa y Archivo de las
Cuentas”, reformado por el artículo 1º. de los Acuerdos Gubernativos Nos.
203-2001 del 18 de junio del 2001 y 795-2003 del 11 de diciembre de 2003,
ambos de la Presidencia de la República.
 
La Asociación ASPROSDHIMDG es una entidad privada, civil, no lucrativa,
apolítica, no religiosa, social, cultural y educativa, mutualista, sin distinción de raza
ni creencias religiosas de desarrollo comunitario, que se constituye con el fin de
lograr el desarrollo social cultural y económico de sus integrantes, cuyo domicilio
se establece en el departamento de Huehuetenango, municipio de
Huehuetenango.
 
Función
 
La Asociación, tiene como objetivo fundamental ser una organización que
promueva el desarrollo humano y productivo de los asociados.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
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El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Otros Aspectos Legales
 
Los Acuerdos Internos números 09-03 y A-57-2006 de la Contraloría General de
Cuentas que contienen las Normas de Auditoría Gubernamental.
 
Acuerdo Interno número A-050-2009, de fecha 29 de diciembre de 2009.
 
Acuerdo A-037-2010 de fecha 18 de octubre de 2010.
 
Ley de Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo, Decreto
Legislativo 02-2003.
 
Nombramiento de Auditoria, No. DAEE-0019-2011-, emitido por la Dirección de
Auditoria de Entidades Especiales de la Contraloría General de Cuentas.
 
Convenios suscritos con el Consejo Departamental de Desarrollo de
Huehuetenango, y de las Municipalidades de Huehuetenango, Cuilco, Unión
Cantinil y Aguacatán, del departamento de Huehuetenango. 
 
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORIA
 
Generales
 
Practicar Auditoría Gubernamental que incluya la evaluación de aspectos
financieros y de cumplimiento, determinando las áreas críticas así como promover
las recomendaciones a implementar para el buen funcionamiento del control
interno de la Asociación.
 
Específicos
 
Comprobar la autenticidad y presentación de los registros contables,
transacciones administrativas y financieras, así como sus documentos de soporte.
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Examinar la ejecución de la asociación para determinar si los fondos se
administraron y utilizaron adecuadamente.

Evaluar la estructura de control interno establecida en la asociación.
 
Evaluar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos legales aplicables.
 
Evaluar la posibilidad de irregularidades y fraudes, cometidos por los responsables
de la asociación.
 
Evaluar la gestión administrativa y operativa bajo los preceptos de eficiencia,
eficacia y economía de los objetivos de la asociación.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de operaciones, registros, y la documentación de respaldo presentada por
los responsables de la Asociación, cubriendo el período comprendido de 01 de
julio al 31 de diciembre de 2010, con énfasis en las cuentas de ingresos y gastos
en la ejecución de Proyectos de Infraestructura con fondos provenientes del el
Consejo Departamental de Desarrollo de Huehuetenango, y de las
Municipalidades de Huehuetenango, y los municipios Cuilco, Unión Cantinil y
Aguacatán, del departamento de Huehuetenango, (ver anexo 3), considerando los
eventos relevantes que dieron lugar a su ejecución, mediante la aplicación de
pruebas de auditoría. Se verificaron los documentos legales que respaldan sus
operaciones, con el objeto de establecer su autenticidad y validez.
 
La auditoría comprendió la revisión del 100% de los registros y operaciones
contables ocurridas durante este período, en los cuales se evaluaron aspectos
financieros y de cumplimiento.
 
Caja fiscal
 
El saldo reflejado en la caja fiscal de la Asociación el 1 de julio de 2010 es de UN
MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO
QUETZALES CON VEINTIUN CENTAVOS  (Q. 1,336,578.21) (Ver anexo 1),
durante el período auditado se registraron ingresos de DIEZ MILLONES
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTITRES
QUETZALES CON DIEZ CENTAVOS (Q.10,285,923.10), (ver anexo 1).
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El total de egresos registrados en caja fiscal asciende a la cantidad de OCHO
MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN
QUETZALES CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS (Q. 8,812,871.69) (ver
anexo 1), y al 31 de diciembre de 2010 se determinó un saldo de DOS MILLONES
OCHOCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE QUETZALES CON
SESENTA Y DOS CENTAVOS (Q. 2,809,629.62), (ver anexo 4), este saldo ya se
encuentra comprometido y se utilizará para la ejecución de los siguientes
proyectos: DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS QUETZALES CON CUARENTA CENTAVOS
(Q. 2,786,862.40) para “Mejoramiento sistema de agua potable, casco urbano
municipio de Cuilco departamento de Huehuetenango” y VEINTIDOS MIL
SETECIENTOS TREINTA Y TRES QUETZALES CON NOVENTA Y DOS
CENTAVOS (Q. 22,733.92) para “Construcción de Mercado Municipal 2da. Fase,
Municipio de Cuilco, departamento de Huehuetenango” (ver anexo 5). 
 
Bancos
 
Se confirmó que durante el periodo auditado, la Asociación, administró fondos en
6 cuentas bancarias, (una cuenta por cada proyecto que administra), aperturadas
en el Sistema Bancario Nacional, reflejando un saldo al 31 de diciembre de 2010
de DOS MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE
QUETZALES CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (Q. 2,809,629.62), (ver anexo
5), mismo que fue cotejado con los respectivos estados de cuenta y al compararlo
con el saldo de caja fiscal, resultó ser igual (ver anexo 4).
 
El saldo anterior, ya se encuentra comprometido y se destinará para la ejecución
de los proyectos de infraestructura respectivos.
 
El movimiento de las cuentas bancarias de la Asociación, se registra en los  libros
auxiliares de Bancos autorizados por la Contraloría General de Cuentas, un libro
para cada proyecto, los saldos reportados en cada libro, fueron corroborados
mediante confirmación bancaria.
 
De acuerdo a procedimientos de auditoría se revisaron las conciliaciones
bancarias respectivas y se efectuó confirmación bancaria a las cuentas monetarias
aperturadas por la Asociación. 
 
Durante el período auditado, las cuentas bancarias aperturadas por la Asociación
para la administración de fondos públicos, generaron un total intereses que
ascienden a la cantidad de VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS DIEZ
QUETZALES CON CUARENTA CENTAVOS (Q. 24,410.40) (Ver anexo 2);
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mismos que ya fueron depositados a la Cuenta Única del Fondo Común, Banco de
Guatemala como consta en las respectivas boletas que se tuvieron a la vista en el
momento que se practicó la auditoría.
 
Ingresos
 
El 1 de julio de 2010, la Asociación contaba con un saldo inicial de DOS
MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE
QUETZALES CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (Q. 2,809,629.62) (ver anexo
1), sin embargo se comprobó que durante el  período auditado, la Asociación
percibió fondos por la cantidad de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y
CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTITRES QUETZALES CON DIEZ CENTAVOS
(Q.10,285,923.10), (ver anexo 1), lo que le permitió tener una disponibilidad
financiera de ONCE MILLONES SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS
UN QUETZALES CON TREINTA Y UN CENTAVOS (Q. 11,622,501.31). Los
ingresos fueron provenientes del Consejo Departamental de Desarrollo de
Huehuetenango, y de las Municipalidades de Huehuetenango, y los municipios
Cuilco, Unión Cantinil y Aguacatán, del departamento de Huehuetenango (ver
anexo 2).
 
Los fondos percibidos se destinarán únicamente para la ejecución de obras de
infraestructura, los mismos están debidamente documentados con los respectivos
recibos de ingresos 63-A2, los cuales fueron registrados en la caja fiscal, libro de
bancos, así como en los estados de cuenta que evidencian los acreditamientos.
 
La municipalidad de Cuilco, proporcionó el 75% de los fondos a la Asociación,
siendo ésta la principal fuente de financiamiento.
 
Egresos
 
Se examinó la muestra de egresos de acuerdo con documentos contables
proporcionados por la Asociación, entre ellos facturas de Empresas que
ejecutaron los proyectos, verificándose si las mismas cumplen con las
disposiciones legales; determinándose que los egresos se documentan y se
registran en caja fiscal.
 
Los egresos por concepto de pagos efectuados para la realización de proyectos
de infraestructura, durante el periodo auditado, asciende a la cantidad de OCHO
MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN
QUETZALES CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS (Q. 8,812,871.69), (ver
anexo 1).
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Depuración de formas oficiales
 
De acuerdo con los envíos fiscales autorizados por la Contraloría General de
Cuentas, se comprobó el uso razonable y se realizó el conteo físico de las
existencias de formas oficiales, determinándose que no se habían utilizado las
siguientes: 47 formularios de caja fiscal Forma 200-A2 y 16 recibos de ingresos
varios forma 63-A2 (ver anexo 6).
 
Guatecompras
 
Durante el proceso de auditoría pudo evidenciarse que la Asociación ha cumplido
con efectuar la publicación de los eventos en el Sistema de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado -Guatecompras- de los proyectos cuya administración
está bajo su cargo.
 
Área Técnica
 
Se verificaron los expedientes seleccionados en la muestra para determinar si
cumplieron con lo especificado en convenios y otras leyes aplicables (ver anexo
7), no obstante mediante providencia -DAEE-207-2011 de fecha 30 de marzo de
2011, se solicitó a la Dirección de Infraestructura Pública de la Contraloría General
de Cuentas, la intervención de un experto para que evalúe técnicamente los
proyectos seleccionados quien por separado presentará el informe
correspondiente.
 
5. COMENTARIOS Y CONCLUSIONES
 
Comentarios
 
La auditoría realizada en la Asociación -ASPROSDHIMDG-, fue exclusivamente al
período comprendido del 1 de julio al 31 de diciembre de 2010, en virtud que las
operaciones contables y financieras relacionadas con este período, no habían sido
fiscalizadas por la Contraloría General de Cuentas.
 
La Asociación, utiliza controles auxiliares que permiten determinar la razonabilidad
de las operaciones y fuentes de financiamiento para la ejecución de los gastos.
 
Las pruebas y procedimientos de auditoría se efectuaron a la muestra
seleccionada verificando los registros contables, relacionados con los fondos
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provenientes del Consejo Departamental de Desarrollo de Huehuetenango, y de
las Municipalidades de Huehuetenango, Cuilco, Huehuetenango.
 
En el desarrollo de la auditoría, se formularon los siguientes hallazgos: 
1. Incumplimiento en la presentación de documentos etablecidos en las bases, 2.
Falta de publicación de documentos de los eventos en el portal de
-GUATECOMPRAS-, 3. Deficiencia en convenios suscritos.
 
Mediante oficio de comunicación de hallazgos No. 2-ASPROSDHIMDG-2011, se
comunicaron los hallazgos a los responsables de la Administración y fueron
discutidos mediante acta No. 04-2011, de fecha 17 de febrero de 2011.
 
Conclusiones
 
A criterio de la Comisión de Auditoría, no obstante las deficiencias encontradas,
los Directivos de la Asociación cumplen con los objetivos y metas planificadas,
situación por la cual, la gestión es aceptable, sujeto a los resultados que emita la
Dirección de Infraestructura Pública de la evaluación técnica de los proyectos de
infraestructura llevados a cabo por la Asociación.
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
Hallazgos Relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
Incumplimiento en la presentación de documentos establecidos en las bases
 
Condición
Durante la revisión de la muestra de expedientes de proyectos de infraestructura
ejecutados por la Asociación ASPROSDHIMDG, se estableció que en los
proyectos denominados: “Construcción de Puente Vehicular, Sector La Barranca,
Chimusinique zona 12, Huehuetenango” y “Construcción Drenaje Sanitario, 9ª.
Avenida, zona 8, Huehuetenango”, la recepción de ofertas no se efectuó en el
tiempo que establecían las respectivas bases, según consta en actas de recepción
de ofertas, Nos. 02-2010 y 04-2010, respectivamente.
 
Criterio
Bases 03-2010, numeral 12.1 FORMALIDADES DE LA PRESENTACIÓN DE LA
OFERTA: “…La propuesta debe presentarse el 27 de octubre del año 2010 a las
14:00 horas”.
Bases 04-2010 numeral 12.1 FORMALIDADES DE LA PRESENTACIÓN DE LA
OFERTA: “…La propuesta debe presentarse el 27 de octubre del año 2010 a las
10:00 horas”.
 
Causa
Inobservancia de preceptos legales aplicables, por parte de los Directivos de la
Asociación.
 
Efecto
No se evidencia transparencia en el proceso debido a que no se respetó el horario
establecido en las bases.
 
Recomendación
El Presidente y Representante Legal de -ASPROSDHIMDG-, deberá girar sus
instrucciones a quien corresponda para que en futuros eventos se cumpla con el
horario de recepción de ofertas establecido en las respectivas bases.
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Comentario de los Responsables
Mediante acta No.04-2011, punto  segundo de fecha 17 de febrero de 2011, los
Responsables de la Asociación manifestaron lo siguiente: “El proceso de
cotización de los proyectos mencionados se realizaron de la forma establecida
para el efecto y las ofertas fueron recibidas por la Junta de Licitación de acuerdo a
lo manifestado en las bases, pero por un error involuntario se consignaron
equivocadamente las horas de recepción en las actas que se suscribieron en
dichos procesos y que los mismos no fueron viciados en ningún momento
solicitando se considere tal aspecto a favor de la Asociación”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que los argumentos que presentaron no son
suficientes para su desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica, de conformidad con el artículo 39 numeral 18, del
Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala,  Ley Orgánica
de la Contraloría General de Cuentas, para el Presidente y Representante Legal, y
Tesorero a razón de CINCO MIL QUETZALES (Q. 5,000.00) para cada uno,
sanción que asciende a DIEZ MIL QUETZALES (Q. 10,000.00).
 
Hallazgo No.2
 
Falta de publicación de documentos de los eventos en el portal de
Guatecompras
 
Condición
Se determinó que el proyecto denominado: “Mejoramiento de Sistema de Agua
Potable, Casco Urbano, municipio de Cuilco, departamento de Huehuetenango”,
contrato No. 008-2010, por un monto de TRES MILLONES, SETECIENTOS
TRECE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE QUETZALES CON
SETENTA CENTAVOS (Q. 3,713,499.70), fue adjudicado a la Constructora
INCIARC, previo a que se elaborara la respectiva acta de aprobación de
adjudicación por el Presidente y Representante Legal de la Asociación,
habiendose realizado su publicación extemporáneamente.
 
Criterio
La Resolución No. 11-2010, de fecha 22 de abril de 2010, de la Dirección
Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, Artículo 11,
Procedimiento, Tipo de información y momento en que debe publicarse. “Los
usuarios deben publicar en el sistema GUATECOMPRAS las operaciones,
documentos y comunicaciones de cada concurso, en la forma y oportunidad que
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se describe a continuación: I) Resolución de aprobación, improbación o de
prescindir: Es el documento que emite la autoridad compradora en donde hace
constar la aprobación definitiva del resultado de un concurso, debe hacerse dentro
de los dos días hábiles siguientes a la fecha de emisión del acto o resolución que
corresponda”.
 
Causa
Inobservancia de preceptos legales aplicables, por parte de los Directivos de la
Asociación.
 
Efecto
No se evidencia transparencia en el proceso debido a que se adjudicó sin que se
hiciera del conocimiento del Representante Legal de la Asociación.
 
Recomendación
El Presidente y Representante Legal de -ASPROSDHIMDG-, deberá girar sus
instrucciones a quien corresponda para que en futuros eventos no se adjudique un
proyecto sin que se hayan agotado todos los preceptos establecidos en la
legislación vigente.
 
Comentario de los Responsables
Mediante acta No.04-2011, punto  segundo de fecha 17 de febrero de 2011, los
Responsables de la Asociación no se manifestaron al respecto.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que no presentaron argumentos para su
desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica, de conformidad con el artículo 39 numeral 18, del
Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala,  Ley Orgánica
de la Contraloría General de Cuentas, para El Presidente y Representante Legal, y
Tesorero, a razón de CINCO MIL QUETZALES (Q. 5,000.00) para cada uno,
sanción que asciende a DIEZ MIL QUETZALES (Q. 10,000.00).
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Hallazgo No.3
 
Deficiencia en convenios suscritos
 
Condición
Se determinó que el convenio 02-2010 de fecha 13 de mayo de 2010 fue
elaborado sin considerar la forma de entrega de aportes de la Unidad Ejecutora a
la empresa constructora a la cual le fuera adjudicado el proyecto denominado
“Construcción de primera fase de parqueo en Sótano, edificio y mercado
municipal, Cabecera Municipal de Cuilco, Huehuetenango”, ya que posterior a su
elaboración fue necesario hacer un addendum al mismo, de fecha 17 de mayo de
2010, en donde se modifica la cláusula sexta que se refiere a la forma de entrega
de los aportes, con lo cual se demuestra que la empresa adjudicada no tenía la
capacidad económica para realizar dicho proyecto.
 
Criterio
El Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 3, literal “a) Determinar si la gestión institucional de los entes o personas a
que se refiere el artículo anterior, se realiza bajo criterios de probidad, eficacia,
eficiencia, transparencia, economía y equidad”.
 
Causa
Inobservancia a los preceptos legales establecidos por parte de la Junta de
Licitación ya que ésta adjudicó el proyecto a una Empresa que no contaba con la
capacidad económica para llevar a cabo su ejecución.
 
Efecto
No se evidencia transparencia en el proceso en virtud de que previo a que se
llevara a cabo el proceso de licitación ya se sabía que la empresa a la que se le
iba adjudicar el proyecto no contaba con la capacidad económica para llevarlo a
cabo de lo contrario no se hubiera elaborado el addendum al convenio 02-2010.
 
Recomendación
El Presidente y Representante legal de la Asociación deberá tener especial
cuidado para que en futuros eventos, los pagos se realicen conforme lo indiquen
los informes de supervisión con respecto al avance financiero.
 
Antes de adjudicarle un proyecto a una Empresa deberá hacerse una evaluación
exhaustiva con respecto a la calidad y capacidad de la misma en todo sentido a
efecto de que se evite financiarle gastos que sea evidente que ésta tenga que
absorber.
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Comentario de los Responsables
Mediante acta No.11-2011, punto  segundo de fecha 28 de abril de 2011, los
Responsables de la Asociación manifestaron lo siguiente: “esta Asociación no
incurrió en ninguna ilegalidad o mala redacción del Convenio Número cero dos
guión dos mil diez, de fecha trece de mayo del año dos mil diez, ya que debido a
las necesidades propias del proyecto “Construcción de Primera Fase de Parque
en Sótano, Edificio y Mercado Municipal, cabecera municipal de Cuilco,
departamento de Huehuetenango”, fue necesario la suscripción del Addendum a
dicho convenio de fecha diecisiete de mayo del año dos mil diez, para modificar la
cláusula SEXTA de dicho convenio, referente a la entrega de los desembolsos por
parte de la Municipalidad de Cuilco a la Unidad Ejecutora y de esta a la Empresa
Constructora a quien se adjudicara la ejecución de dicha obra, addendum
fundamentado en el propio Convenio Número cero dos guión dos mil diez, de
fecha trece de mayo del año dos mil diez, suscrito con la Municipalidad de Cuilco,
Huehuetenango, específicamente en lo establecido en la cláusula décimo primera
del mismo. Si el mismo convenio 02-2011 da la facultad de suscribir ampliaciones
no es posible que las mismas se estén cuestionando”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que los argumentos que presentaron los
Directivos de la Asociación no son suficientes para su desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica, de conformidad con el artículo 39 numeral 18, del
Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica
de la Contraloría General de Cuentas, para el Presidente y Representante Legal, y
Tesorero a razón de OCHO MIL QUETZALES (Q. 8,000.00) para cada uno,
sanción que asciende a DIECISEIS MIL QUETZALES (Q. 16,000.00).
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7. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 

No. Nombre Cargo Del Al

1 CAMILO GILBERTO MORALES
CASTRO

PRESIDENTE Y REPRESENTANTE
LEGAL

01/07/2010 31/12/2010

2 ELMER MISRAIN LUCAS LOPEZ EX TESORERO 01/07/2010 26/08/2010

3 EDWARD ANTONIO RUIZ ALVA TESORERO 26/08/2010 31/12/2010
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8. COMISION DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

LIC. NYDIA ELIZABETH BARRERA PEREZ

Coordinador de Comisión

LIC. RAMIRO VILLAGRAN SOSA

Supervisor Gubernamental

 
INFORME CONOCIDO POR:
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Nombramiento
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Información Complementaria del Área Financiera
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Formulario Estadístico
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Información Complementaria a Forma Única Estadística
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Forma SR1
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